
32282 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la modificación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutíco- 
las a realizar por la Cooperativa Agrícola Industrial 
de Cosecheros Exportadores de San Nicolás de To- 
lentino (COPAISAN) en San Nicolás de Tolentino 
(Las Palmas), y se aprueba su proyecto.

Ilma Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Cooperativa Agrícola Industrial de 
Cosecheros Exportadores de San Nicolás de Tolentino (COPAI- 
SAN) para la modificación de su centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas en San Nicolás de Tolentino (Las Pal
mas). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, en el Real Decreto 2913/1979, de 5 de octubre, que cali- 
ficaba a las islas Canarias como zona de preferente localización 
industrial agraria, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrolló,

Este Ministerio ha tenido a, bien disponer:

Uno —Declarar a la modificación del centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la 
zona de preferente localización industrial agraria de las islas 
Canarias establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de 
octubre por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
IB de agoto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los de 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, de reduc
ción del impuesto sobre las rentas del capital y de reducción 
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, suprimidos, los dos primeros, con efec
tos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 91/1978, de 8 de 
septiembre, respectivamente, y el último, con efectos desde el 
1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado del centro de manipulación modificado y a la. adecuada 
instalación de aislamiento térmico en la cámara frigorífica pre
vista.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial, de 22.821.831 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.262.182 pesetas. 
Ampliación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a ío previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1991. de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuatro—Señalar un plazo que terminará el 15 de diciembre 
de 1983 para la finalización de las obras e instalaciones y 
obtención del certificado de Inscripción en' el correspondiente 
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 14 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

32283 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por «Vicente Tejedó, S. L.», en Nules 
(Castellón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por «Vicente Tejedor, S. L», para la amplia
ción de su Centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
en Nules (Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente: en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, 
sobre ampliación de zonas de preferente localización industrial 
agraria y de establecimiento de criterios para la concesión de 
beneficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación del Centro de manipulación 

de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la zona de 
preternte localización industrial agraria de la provincia de Cas
tellón, establecida en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial' de

este Departamento de fecha 5 de marzo de 1995 («Boletín Oficial 
del Estado» el 18 de marzo).

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado del Centro de manipulación ampliado.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial, de 14.799.587 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.627.954 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964 de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1993 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
oaso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas, A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Señalar unos plazos de un mes para la iniciación 
de las obras y de tres meses para su financiación y obtención 
del certificado de inscripción en el correspondiente Registro de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

32284 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en La Millariega-
Tineo (Asturias) por don José Luis Colado Rodrí
guez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don José Luis 
Colado Rodríguez para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en La Millariega-Tineo (Asturias) a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente, según los criterios de 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 

de leche en origen en La Millariega-Tineo (Asturias), por don 
José Luis Colado Rodríguez comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, definida en la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículo 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 65.642 pesetas 
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que asciende a 
la cantidad de 328.213 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse a 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32285 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de un tanq

ue refrigerante de leche en origen en La Cuesta 
(Segovia) por don Miguel Martín Gómez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Miguel 
Martín Gómez para acoger 1» instalación de un tanque refri
gerante de leche en La Cuesta (Segovia) a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 

de leche en origen en La Cuesta (Segovia) por don Miguel 
Martin Gómez comprendida en zona de preferente localización


